
Intenden€ia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fisca¡izac¡ón en Calidad

RESOLUCION EXENTA IPlNO

sANrrAGo, 09ocl"2019

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del [4inisterio de Salud; en los Artículos
L6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No33, de 2010, del Minister¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ón
para Prestadores Institucionales de Atención Ps¡qu¡átr¡ca Cerrada; la Circular Interna IP/No 4, de
3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IPINo2, de 2013, que
instruye respecto del ¡n¡c¡o del período de vigenc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acreditado;
y en la Resoluc¡ón RA 882/107/2079, de 22 de julio de 2019;

2) La sol¡c¡tud No 1.8OO, de 13 de febrero de 2019, del S¡stema Informát¡co de Acreditación de
esta Superintendencia, med¡ante la cual doña Son¡a Gabr¡ela Fuentealba Rosas, en su cal¡dad
de representante ¡egal, sol¡c¡ta la acreditac¡ón del prestador ¡nstitucional denominado 'CLÍNICA
LOS TIEMPOS S.p,A.", ubicado en Aven¡da José Arrieta No 6.024, de la comuna de La Reina,
Sant¡ago, Región l.4etropolitana, para ser €valuado en func¡ón del Estándar ceneral de
Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Atención Ps¡qu¡átr¡ca Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 33, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 22 de jul¡o de 2019 por la Entidad Acred¡tadora.ACRED¡TA SALUD LIMITADA.";

4) El texto corregido, de fecha 29 de septiembre de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Cuarta Acta de Fiscalización, de 30 de septiembre de 2019, del Informe de Acred¡tac¡ón
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El lvlemoréndum IPlNo 968-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de F¡scalización en Catidad
de esta Intendencia, de fecha 07 de octubre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación
del Informe de Acred¡tac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda em¡t¡r la
presente resoluc¡ón;

CONSIDERANDOT

1o'- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
re¡ativo a los resultados del procedimiento de acred¡tación a que dio lugar la sol¡citud N" 1,goo,
de 13 de febrero de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora .ACREDITA SALUó
LIMITADA.", respecto del prestador de salud denom¡nado .'CLÍNICA LOS TIEMpOS S,p,A.',,
se declara ACREDTTADo a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumDlim¡ento a las nórmas



del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención
Psiqu¡átr¡ca Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 33, de 2010, del M¡n¡ster¡o de Salud,
al haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas
obligatorias que le eran apl¡cables y con el
aplicables v eváluadas en ese oroced¡m¡ento, todo ello en circunstancias que la exigencia de

dicho.estándar para obtener su acred¡tación, consistía en el cumplim¡ento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la
compétente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditac¡ón
referido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentar¡as de los
informes que deben em¡tir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tación por parte del sol¡citante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización de esta Intendenc¡a, declarar la

adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner
formalmente en conocim¡ento del solic¡tante de acreditación el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador instituclonal

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y leglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, em¡t¡do por la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA.", el cual
declara AgBEqIIAEq al prestador denominado *CLÍNICA Los TfEMPOS S,p,A,", cumple con
las exigencias del ¡nciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
los Prestadores Instituc¡onales de Salud y demás normas que le son apl¡cables.

20 INSCRÍBASE al Drestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior en el REG¡STRO
PÚBLICO DE PRESTADORES ¡NSTITUCIONALES DE SALUD ACREDTTADOS, dC CONfOTMidAd
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA." señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes.

4'TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá t!g€t!F_$_leChe j€_Ia
presente resolución. por el plazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere Drocedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante Iegal del prestador inst¡tucional señalado en el No1
precedente él Ofic¡o Circular IP Nos, de 7 de nov¡embré de 2011, por el cual se imparten
¡nstrucciones relat¡vag al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acred¡tación que esta Supérintendenc¡a otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores



Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de faci¡itar el cumplim¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relat¡vos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditación, sá
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la un¡dad de comunicaciones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMTNADO el presente proced¡miento administrativo y ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente
de la Entidad Acred¡tadora "

de acreditaclón V al reDresentanre regal

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
:98_!! B4SES DE LOS PROCEDTUTENTOS ADMrN¡STRAT¡VOS QUE RIGEN LOS ACrOS DE LOé
ORGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA OUE CONTRA LA
PBggE!+3ESglucIéX pRocEDEN Los srcurENrEs REcuRsos: EL REcuRso oe ireotrcrZffÉffii
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIAI DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS óESOT TN
NOTTFICACTÓN DE LA MrSMA; v er necunso .:¡nÁRQUIco, yA SEA eN SUSSIOIO OÉL ¡¡lrenron. o sl sóro

INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, OÉ¡ITNO OCI
Vg gtAzq ANTES sEñALADo.

ERRERO
INTEND RES DE SALUD (S)

CIA DE SALUD

Solicitante de itac¡ón: la resolución, el informe, el Of¡cio Circular Ip N05/2011, y el Ord. Circutar Ip/No
1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora correspondiente- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente,
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Catidad en Satud, Ip- Encargada (S) Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad, Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación. Ip- Funcionario Reg¡strador, Ip
- Abogada Unidad de Apoyo Legal Ip- Expediente Sol¡citud de Acred¡tación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


